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MINISTERIO DE

17525 ORDEN de 30 de julio
opruebael Estatuto ele
Acción Formativa. ~.

TRABAJO

de 1974 por la que se
personal a,l Servicio de

1. Escala de Instructores, con grupo único y categoría
única. Además.se formara un "grupo a extínguir.. , categoría
única de In.-;;truciores, en el .que se integrará el personal. a
que 'Se refiere la disposición transitoria Jercera, párrafo 1.2,
efe este Estatuto. , .

2. Escala Docentltl,. compuesta de..,los siguientes grupos;

Ilustrísimos señores:

Creado el Servicio de 4"cción _Form(itiva, con carácter- de
servicio común de la Seguüaad Social, por' Decreto 3206' 1973,
de 21 de diciembre, que lo desarrolla, se hace necesario regu
lar, a través de las preceptivas normas estatutarias, la presta
ción de- servicios a que ha de someterse su personal, todo ello de
acuerdo _con lo previsto en las citadas disposiciones y en el
artículo 45 del Decreto 2065/1974, de 30 -de mayo, por el que
se aprueba el nuevo texto refundido de la Ley General de
la Segurid~ Social. '

En 'su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Promoción Social, ha tenido a bien disponer:

Artícula 1." Queda aprobado el adjunto Estatuto de Perso
nal del Servicio de Acción Formatiya; adscrito' como servicio
común de la Seguridad Social al ·Instituto Nacional de Previ
sión y a la Caja de Compensación de Reaseguro del Mutua-
lismo LabóraJ. '

Art. 2.° Se faculta a la Dirección General de Promoció'n
Spcial para resolver cuantas cuestiones puedan producirse en
la' aplicación de lo dispuesto 'en el Estatuto adjunto, que en
trará en' vigor el ¡;.Ua siguiente de su publica.ción en el "Boletín
Oficial del EstadÓ».

Lo que digo a VV. II. para su conocimie'nto y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, ao de julio de 1974.

limos. Sres. SUbsocl·etario y Director general de Promoción
Social.

•
E~TATUTO DE PERSONAL DEL SERVICIO DE ACCION

FORMATIVA

CAPrruLO PRJMEj>O

.Ambito de aplicación

•Articulo 1 1 El personal fijo del Sentici( de Acción For-
mativa se regir~ por las normas del presente Estatuto.

2. T~enen l.a consideración depsrsonal fij" del Servido
de Acción Formativa quienes en vil'tud del n()mbramümto co
rrespondiente se integran en las escalas, grupos y categorías
a que 'se refiere el artículo :3 y aquel otro que compone los
grupos declarados i extinguir..,

Art. 2. Queda expt'Q;samenl.e f~xC!uido qel ámbi~o del pre
sel1t8 Estatuto:

a) El personal contratado con carácter temporal, a tenor
. de lo previsto en el capítulo Xl de este mismo Estatuto.

b) El personal que preste sus servicias en Guarderías;
Residencias o Internados y demás Instituciones en propiedad
-o adscritas al Servicio de Acción Formativa y a sus Centros,
al que se aplicará la Reglamentación Lab()ral respectiva de no
estipularse expres~mente otras condicion{'s e11 el contrat.o.

d El personal de limpieza, que quedará sometido a- das
condiciones de .trabajo que con el~ 'mismo se establezcan, de
conformidad qHi la correspondiente Reglamentación Laboral,
si 'bien· se aplicara la contratación de dichos se'rvicios de Em
presas especiaJizadas, de rio contarse con autorización expresa
en. contrario de la Jefatura del Servicio.

dl Cualquier otro personal que mediante conlrato te-mporal
de duración dete'rminada realice sus prestaciones al Servicio,
cuyas condiciones se estipulanü~ 0\1 aqlJél por la Jefatura de
dicho Servicio.

C?PITULO IJ

Clasificación· del personal

Art. 3. El personal fijo del Sprvicio de Acción Formativa
se integrará en las escalas, grupos y categorías siguientes:

•
•

a) Grupo de Técnicos docentes, que se divide en las si·
guientes categorías: A'y B.

b) Grupo fié Monitores, que se divide en las siguientes
categorías; A y B. Además se formara un "grupo a extinguir..
de Mbnitores, en el que, se intégrara el 'personal a que se
refiere la disposición transitoria tercera" parrafo 2.3 de este
Estatuto.

3. Escala d. Administración, c9mpuesta de dos grupos:

al Grupo general, que se divide en las siguientes ,catego-
rías: A, B, C y. D.

bl Grupo especiaL que se divide en las siguientes catego-
rías; A y B.

4. Escala d~ Servicios Generales. compuesta de los siguien-
tes grupos: - .

al Grupo de Oficiales profesümaJes, que s"e divide en la,s
siguientes categorías: . A, :s y C.

b) Grupo de Auxiliares de servicio, que se divide ,en' 1a.,S
siguientes~ategorías; A, B, 'C y D.

el Grupo de Ordenanzas, que se divide en las siguientes
categorías: A, B y C.

Además de los grupos indicados. podrá constituirse un
grupo' 8 extinguir en el que se integren quienes ct1--rezcan del
requisito académico ordinario y' tengan más de cincuenta y
Cinco. años al entrar en vigor este Estatuto, en cuanto reúnan
las derr.ás condiciones de capacidadprofesi'Onal y voluntaq, de
trabajo que se determinen en la o}lortuna ,convocatoria de
integra'Ción.

Art. 4. L La escaia de Inst);'uclores tendra a su cargo
las tareas de promover, organizar, verificar y explotar las
accione'S promocionales del Servicio de Acción Formativa y
la ínstnime'ntación de las mismas a través· de accionesl de
distinta naturaleza, en especial. 'docente, en relación COn la
orientación profesional de los trabajadores y las pre..vlsiones
~de empleo.

2. Cuatl.do las necesidades del Servicio lo ~consejen, al
personal de la categoría de~nstructores se le podrán enco
mendar tareas y destinar a puestos correspondientes a catego
rias adecuadas a su titulación cn~ las escalas docente yde
administración.

Art. 5. 1. La escala Docente tiene a f>U cargo las tareas
de profesar :f desarrollar directamente las. enseñanzas, partici
par en el .desempeño de la orientación profesional, díseiíar
cursos y acciones docentes, elaborar medios didácticos y cola·
borl}r en la promoción, organiz,ación y verificación de las
I'mse.nanzas.

2. El grupo lile Técnicos docentes dosarrollará qichas tareas
preferentemente en el campo de las disciplinas científicas y
las especi~lidades técnic.as, así como en el orden· práctico
correspondIente.

3. El grupo de Monitores cumplirá las tareas docentes ré
queridas por la enseñauza. del alumno, ~anto con autonomía
como den tro de la división de tareas que se establezca en
el 'trabajo docente en equipo, según 1a naturaleza del curso
y jas instrucciones técnicas del Servicio, prestando atención
preferente a las acciones de formación queglobalizan de ma·
nera íntegra' los conocimientos correspondümles a ocupaciones
o profesiones.

Art. 6. 1. La escala de Administración, en su grupo. general,
tendrá la misión de desarrollar las funciones de caraeter admi
nistrativo, económico y contable en distintos niveles.

2. La categoría A realizara tatf;as de gestión, estudio,
informe, 'J)ropuesta y similares a nivel superíor.-

3. La categoria B realizará tareas de gestión, estudio y
propuesta de caráctor' administrativo de nivel medio.

4. La categoría e rea~izará tareas administrativas normal- ...
mente de trámite y colaboración, con atención. espe¡:;h:tl a .
las de documentación, contab~lidad,'estadística. informáticá,
taquigrafía y mecanografía.

I
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1. La titulación y experiencia exigibles para el
cada categoría podrán ser corrÍa mínimq -las si·

2. - Las titulaciones y experiencia minima exigidas deberán
corresponder a las especialidades que Se rijen en las convoca
torias, en tas que además se establecerán las· asimilaciones Y
equivalencias 9 diplomas cuya equiparación .... con los niveles,

1.7. Escala de Servidos Generales, grupos de Auxiliares de
servicios y de Ordenanzas: Certificado de estudios primarios
o equivalente, y en S\1 día. de Formación Profesidllal de 'primer
grado, y los conQcimientos adecuados a cada una de sus res
pectivascátego:rías.

Título de Doctor.
Título .de Licenciado,' Ingeoi-ero

requerirá exper:iénci~ ~decuada de al

ddcentes A:
docentes. B:

al Técnicos
b) Técnicos

o Arquitecto,
En ambos casos se

menos dos año,>.

Art. 12
ingreso en
guientes:

1.1. Escala de Instructores. Titulación de Doctor, Licenciado,
IngeniFJro o Arquitecto con dos añDs de experieneia 'en fundo
nes de gestión o similares, o de ingeniero técnico o Arquitecto
técnico o asimilado legalmente con expe-riencía sünUar de
tres anos. .

1.2. Escala Docente. Grupo de Tésnicos docentes:

1.3, Escala Docente, Gr~po de Monitores:

al Categoría A: Título de Diplomado universitario, Inge
niero técnico, ,Arquitecto técnico o asimilado lega.lmente, tódos
ellos con dos afios al menos de servicios prestados como Moni
tor en la categoría base dentro del Servicio y que acrediten
además poliva~ncia profesional y COll'>cimiento de 1as t.écnicas
de análisis 'del trabajo y de programación de enseñanzas. Con:
el vi"$to bueno de la Jefatura del Servicio se podrán convocar
pruebas selec;:tivas4.,biertas a personal ajeno al [ervicio, con

,los requisitos requeridQs, si bien la oxperiGncia será!" en este
caso, de cuatr9 años.' -

bl Categoría B: Maestro industrial. Formación ProfesÍ9nal
de segundo ',grado o asimilado legalmente, topos @Ilos con dos
afias' de eli.periencía profesional.

1.'4. Escal¡9. de Administración. Grupo general:

al Categoría AJ: Título de - Doctor, Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto o asimilado 'legalmente.

bJ Categoría B: Título de Diplomado universitario, Inge
niero técnico, .Arquitecto técn!ca o asimilado l~galmellte.

el Categoría C: Tí~ulo de Bachiller Superior, Formación
P.rofesional de segundo grado o 'asimilado legalmente,

dl Categoría D: -Titu!o de Bachiller Elemental, Formación'
Profesional de primer grado o asimilada ~galme~te. -

1..'1. Escal~ de ~ministración. Grupo especial:

al Categoría A: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto o asimiladq legalmente, todos ellos con un añQ
de experiencia_profesional.

b) Categorf~ B· Título de Diplomado müversitario, Inge
tiiero técnico, Arquitecto técnico o asimilad€! legalmente, todos
ellos con un ano de experiencia profesional:

1.6, _ Escala de·Sendcios Generales. Grupo de Oílciale's pro
fesionales:

al CerUficadO de estudios primarios o equivalente, y en
su día, de Formación Profesional de'primer grado, y los cono
cimientos prof~'sjonales o; nivel asimilable a Oficial de primera,
dé segunda o de tercera para Iascategorias A. 'B y'C, 'respec-_
tiva.mente..

d) Carec~r de antecedentes penales y no haber sido sepa~

rada del servicio del Estado, AdministraciÓn Local,'Adminis
tracióJ¡,l Institucional, Organismos, del Movimiento o Sindicales
o En~dade$ d'Cla Seguridad Social. '

e) No' padecer enfermedad o defecto físico ,que impida el
--desempefio de las correspondientes funciones. .'

f} Los aspirantes, femenino~ podrán' ingresar ,conforme a
lo dispuesto en, la Ley' 56/1.961. de 22 de julio, y disposiciones
poste.riores sobre deréchos y deberes laborales, profesionales
y. soci&,les de la mujer.

g) SatisfaceTlos derechos de examen correspondkntes, fija
dos en· las <..onvoüüor;f¡s.

•Ingreso, perFeccionamiento y cese

SECCION PRn\i¡ERA,~SELECCION

Art, 10. 1. La selécción de. los aspirimtes a personal fijo
del Servicio de Acción Formativa Se realizará, previa convo
catoria pública, mediante hi práctica de oposición o concurso
oposición Y.los cursos 'de aptitud, formación y 'prácticas que
se ,establezcan en las. correspondientes convocatorias y ante
Tribunal cuya composición será determinada pOr la Jefatura
del Servicio.

Art.ll.Las condiciones generales do ingrC'so como personal
fijo son' las siguientes:

'al Nacionalidad espafiola,
bl Tener c,umplidos como mínimo diedecha afios de edad

si bien está edad podrá elevarse en las .corrsepondieníts convo~
catorias para el acceso a las ,escalas, grupos o categorias que
se, determ,inen en las mismas. '_

.c~ Pose.~r 'la titulación "'académica y, en su caso, la espe
CIalIdad, 'nIvelo, experiencia profesional exigibles en la' fecha
en que expire el p~azo. de presentación de fnstancias p-ara
tomar parte en las pruebas s,electivas correspondientes.

CAPITULO III

. 5. La categoría D realizará preferentemente tareas de des-
- pacho de correspondencia, archivo, mecanografía, taquigra.fífl

y- cualquier otra q~e consista en la ejecución predominante
mente 'material. de trabajos exigidos por _el desarrollo de la
función .administrati~.0,.

6. La 'Jefatura del Setyicio podrá acordar la-,convocatoria
- de pruebas y selección de personal a efectos ete l;isp~cialización.

con otorgamiento de .los correspondientes diplo:r:nas y recono~

cimiento de los dereches económicos temporales consiguientes,
sin cambio de categoría del afectado..

Art. 7. La escala de Administración, en su· grupo especial,
al nivel funcional adecuado a sus categorias' A y B, tendrá a
su cargo el de'sempefio de funciones correspondientes al ejer~
cicio de la. actividad administrativa de carácter especial, por
constituir el ilbjeto de· una· determinada carrera o profesión,
La Jefatura del Servicio podrá acordar la constitución de dis...
tintos s;ubgrup9S especiales de Letrados, Actuarios y Asesores
<Economistas, ;'Sociólogos, Informáticos y similaresl.

Art. 8. ,l. La escala de servicios generales, en su grupo
de Oficiales profesionales, 'tendrá la misión de 'desarrollar
trabajos de artes gráficas y reprografía, conducción y conser
vación de vehículos ligeros y pesados, cons¡;:rvación y manteni
mientu de máquinas y edificios, intendencia y otros de equi
valente naturaleza profesional, asi como todos aquellos de
cará.cter general que' requiera el normal funcionamiento del
Servicio. .

2. El grupo de Auxiliares de servicios tendrá a su cargo
tareas prácticas y manuales de auxilio al resto. del personal;
de orientación al públ~co, de atención' de centralitas .telefóni
cas, de servicios de. almacén, condUCción de vehículos ligeros
adscritos ~l Servicio, asi" como todas aquellas similares que
le sean asignadas. Realizarán también las- tareas manuales
para las; que, no se requiera una calificación profesional. especial.

3. _El Grupo de Ordenanzas tendrá a su cargo. especialmente
las tareas de vigilancia, acarreo y' transporte- de material a.dmi~

nis'trativo,' de, archivo y 'complementario, conservación de mo
,biliario y otras tareas no especializadas requeridas por el
Servicio.

Art. 9, 1. El personal de las distintas esc<t.i.as" grupos y
categorías será destinado a puestos de traQajo de contenido
y nivel ádecuadas a los requisitos exigidos pata su acceso a
la. categoría en que' esté integtedo.

2. Ne obstante lo indicado en el párrafo anterior, siempre
que las necesidades del servicio lo aconsejen, el citado personal
podrá ser desJinado a puestos de' trabajo' correspondientes_ a
otras escalas y grupos distintos a a.quellos en que esté inte
grado, de acuerdo con su titulación ácadémica o capacidad
profesional. ~

. 3. Respecto de las escalas. gl'UpOS y categorías detallados
en los. artículos y párrafos anteriores, on las bases de las
correspondientes convocatorias de selección, la Jefatura del
Servicia podrá establecer las materias Y. en su ;caso, -especia
lizaCión académica. o de 'título cuY.o conocimiento o posesión
se exija con carácter l'l.ecesario o pref\?rente.
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ciclos o' grados del sistema educativo no resulte legal o regla+
mentariamente establecida; l~ J"efatura del Servicio fijará las
equiparaciones necesarias a los .solos efectos indicados. 'Idén-·
tica facultad le .compete para la a,similación de niveles profe
sionaIe::; laborales en la escala de Servicios Generales.

Art. 13. 1. LoS' aspirantes al iugreS{) en las distintas esca
las, -grupos Q categorías recibitán, una vez superadas las corres
pondientes pruebas, nombramiento en prácticas por un. tiempo
no superior a un año en -las escalas de .Instructores y DocentE!'
y en Ías categorías A y Bde la escala de Administración. en
sus dos grupos, y a seis meses en' las categorías e y o de
la escala de Administración, grupo general, y en la escala de
Servicios Generaleso

2. Durante el período de prácticas l(ils a~pirantes selE'ccio~

nadas asistirán a los cursos de formación' y realizaran las
tareas correspondientes a cada categoría que se determinen
por el Servicio, que asimismo podrá establecer la presentación
y ap'robación de una Memoria sobre .las' actividades realizadas..

3.' Los aspirantes seleccionados;,con nombramiento en prác
ticas percibiráh las retribuciones establecidas para la escala, lO

grupo..y. categoría que correspopda., que serán' devengada.s
a partir de la fecha de inéorporación efectiva.

4: La nG incorporación a las práetiras' en el plazo señalado,
cualquiera que sea la c'ausa, así como la no obtención de·
la calificación de aptitud 'en 106 cursos y trahajos realizados
durante dicho PEtfiodo, apreciada discrecionalment,e por la Ge
rencia Nacfon<:tl, previo informe, del órgano 'técnico competente,
determinará !a extinción, sin ulteriores derechos; de toda rel~,

ción juridica entre el in.teresado y el Servicio. La·- citada
extinción podrá prodúcirse tanto b-l final del períQci'o de prác
ticas como l;lurante el transcurso del mismo,' que valdrá al
efeetocomo periodo de pruebas.

5. een' el nombramiento .definitivo se hal'á constar la anM
güedad del interesado desde el momento en 'Que se hubiera
iniciada' el periodo de prácticas.

Art. 14. Para el ingreso, en las distintas escalas, g.rupos y
'categorias se aplico.rlm las prefenmcias e~ablücidas por la
legislación labor'al en favor de c~tegorías especiales de traba
jadores.

SECCION SEGUNDA.-PROMOCIQN lNTERN~

. ,
Art. 15. 1.' En las oposiciones o' concurso-oposiciones que

. Se convoquen en turno libre para la selección... de personal fijo
dE 1 Servicio de Acción' Formativa, un 25 por 100 de jaso plazas
convocadas se reservarán al personal del Servicio que reuna
los requisitos 'de titulación y, en su cnso, de experiencia esta
tutariamente esr.ablecidos, siempre y CUHndo él aspirante esté
integrado en la categoría inmediatamente inferior de la misma
escala y grupo de aquél1a para la que se convocan las plazas,

2. En las vRcantes correspondientes a todos los ~grupQs Y
categorbs de la escala. de servicios generales, así- como .en o
la categoria:. D,de la escala de '. adm.inistn~ción, en 'su grupo
general, la Jefatura del Servicio podrá afe.ctar porcenatjes de
reserva de hasta un 50 por lOO en favor del personal fijo que
realiza ta:reás doccütes, por me(jio de equipos móviles, ~Y que,
habiendo cumplido cincuenla al'ios de e-dad y teniendo más de

.ocho años de alltigüedad en el propio Servicio,. solicite acoger5:e
~ esta ditusuJa. A estos efectQs, también pueden computJl-rse
como servicio.os que se hubIeran preste.do. sin solución' de
contin~idad. a la 'Gerencia del p. P. O. en régimen de dedica-
ción especial. ~ .

Art. 16. 1. Las plaws reservadas a tenor del articulo 15
que no sean cubiortas por dicho person~l se declararán de
turno libre y podrán ser cubiertas por los aspirantes de la
opOsición o concurso-oposición de que se trate que obtengan
la calificación suficiente.

2. Los cupos de plazas reservadas establecidos eh el artícu
lo 15 sólo wndrán efectividad cuando se 't:onvoquen cuatro
o mas plazas. En los casos en que el número de plazas con'vo~

cadas no sea múltiplo de cuatro, el resto resultante de dividir
por cuatro dicho número sera .Bc·uínulado, a los efectos en
cuestión. a la convocatoria siguiente, pudiendo, no· obstante,
la jefatura del Servicio aq)rdar incrementar en una plaza el
GUpO de las reservas ~n -la-convocatoria do que se trate.

SECCIÓN. TERCERA.-,-ACTUALLZAClO¡"¡ PROFESIONAL

Art. 17. 1. A tenor de lo previsto en el párrafo 3 del ar
ticulo 6 de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1973,
el persQnál fijo del Servicio de Acción Formativa tiene el deber
de concurl'ir, con aprovechamiento cQnsh:.l'~ado, ,a. los cursos de
actualización, perfeccionamiento o re~onversión de conocimien~
tos ,~éc~icos y' destrezas qUe se consideren a~cuados p·ara el

mejor dJ'sempeño de ·su función de formación permanente, y que
se pueden estahlecer· de una a dos vces cada cuatro ailos por
or<ien' del Servicio. .

2. Los cursos a que se refiere el pán:afo ant~rior serán
considern.ctos, a tl,-~o's íos efectos; como parte integrante del
contenido obligacional de la relación de servicio, 'por lo que
serán de aplicación a la condecta observada. en cuanto a

.Jl-sistencia, dedü:;aci(l~ y ~rovechamiento en los_ mismos, las
disposiciones sustanti'vas y procedimenta1les de régimen disci
plinario que ',se est~blecert con carácter general en·' el' capí
tulo IX l!el presente EStatuto, pudiendo acordarse incluso la
separación definit,iva del servicio.

3. La asistencia del peraonal a 108 citados cursos no afec-.
tarit a· su derecho a la percepción de haberes. Además devén·
gara derecho a la pércepción de la's indemnizaciones que se
fijen por la 'Jefatura del. Servicio' el;1 concepto de gastos de
viaje y estancia, salvo que éstos sean atendidos directamente
y a su cargo por el propio Servicio. - .

SECCION CUARTA.-ADQUISICION'· y PERDiDA DE LA CONDICION"
DE PERSONAL'FIJO

Art. 18. 1. Para adquirir la condición de personal'fijo del
Servicio de Acción Formativa deberán cumplirse, sucesiVa-
mente, los. siguientes requis,itos: .

a) Reunir las condiciones generales de ingreso y superar
las pruebas selectivas correspondientes, así como el período
de pri:.ctic'as.
~ bJ Obtener nombra~iento definitivo otorgado po~ la Jefa

tura del- Servicio.
el. Prometer acatamiento a las Leyes Fundamentales del

Reino. ~

d) Tomar posesión dentro del plazo' de . treinta días a
"contar desde la notificación -del nombramiento. Si, se hubiese
'celebrado periodó 'previo dI(· pr,ácticas, la toma de po'sesión se
celebrará sin soluli:ión de continuidad, estándose en caso .de
desplazamiento por razón de nuevo destino a lo previsto en
los artículos 25 y 26.

2•. La falta de toma'de posesión dentro del plazo 'señalado
sin causa justificada a1es-ada antes de derrarse dicllo plazo. y
ap.reciada"libremente por el' Servicio, será causa automática de
la pérdida de- los darechas que pudieran derivarse de las ,pruebas
realizadas.· I

Art. lrt 1. Se perderá la ,condición de perso;nal fijo del ~

Servicio de Acc!ónFormativa por cualquiera.de las causas si
guientes:

al Renunda del interesado, aceptada e;¡o,:presamente por la'
Jefatura del Servi.cio, o titcitamentetranscurrido un mes El par
tir de la fecha de haber· sido comunicado..EI abandono del pues·

,to d~ trabajo antes de aceptars.e la renuncia dará lugar a las
responsabilidades a que hubiera luga~, así como,a une. i.p.demni~
záción de dañosy perjuicios.

bl Pérdida de la nacionalidad
o
española.

d Sa.nción disciplinaria de' separación definitiva del ser
vicio.

d) Envit:.tud de jlibilación.

2. En ca.so de recuperación de la nacionalidad española por
la mujer c&sada con extranjero, se podrá soliCitar larehabili~
tación, en la condición de personal del·· Servicio de Abción For.
rr.ativa, que se, hará efectiva cuando haya vagante adecuada,
si bien se exlgir4 la 'aprobación de pruebas de capacitación
cuando la baja hubiese durado más de . cuatro años, de do's,
para 'e1 personal docente.

Art. 20. 1. La jubilación podrá ser forzosa o voluntaria,
pudiendo ser. esta última normal o anticipada,

2. La jübilaciún:orzosa se -declarará de oncro fll cumplirse •
los settmta años de edad.

3. Procederá también la 'jubihición, previa instrucción de
expediente, que podrá-iJlcoarse~de'ofiCio Í) a instancia ..del inte
resado, cuando éste padezca invalidez permanente, absoluta o
total para el ejercicio de sus funciones; sin perjuiCio de lo pre
visto en el articulo 63, párrafo 2.

4; Procederá la _jubil.9ción voluñtaria rrormal a instancIa del
interes&do cuando_el mismo reúna las condiciones para causar
la pensión corréspcndieilte con arreglo a lo establecido en el
Rógimen General de la Seguridad Social. .

5. El personal docente con mas,-de treintá ali.os de· servicios,
adscrito por más do veinte años a los equipos móviles, podrá so-,
licitar Ta jubilaciónvpJuntaria anticipada a' los sesenta a:fiQs,

,~::;tándose en· este caso a lo previsto en el artículo 64. A estos
efectos podrán computárse como servicios los que ,se hubier.an
prestado, sin solución d'3 continuidad y en régimen de dedica
ción especial a la :':erenCia del P, P. O.
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CAPITULO IV

Plantillas, vacantes y asignación de puestos de tralWtjo

"SECCION PRIMEHA".-PLANTlIA.AS y RELACIONES DE PERSONAL

Art.21. L El Servicio de Acción Formattva contará con
.una plantilla a escala nacionat, en atención a lo· previsto en
"eI.apartado b) del párrafo 3 de la O"¡en ministerial de 27 de di
ciembre de 1973, de \nodo que las determina¡::iones y cobertura
de puestos -de- tra'bajo por circunscripciones territoriÍJ:les o por
Centros docentes tendrán un simple carácter funcional, limi
tado'·8 las necesidades coyunturales de la propia acción del
-Servicio.

2. La Gerencia Nacional, oída la JUnta Consultiva de Per
sonal, someterá cada cuatro a,ñas a la aprobación ,de la Direc
ción General de Promoción Social la plantilla nacional del Ser
vició, (:ln la que se relacionarán las plaza$ a ,cubrir por el per
sonal fijo de las distintas escalas, grupos y categorías, de acuer
·do con la resolución, conforniada por el Mllilistro de Trabajo.
que fije los medios y recursos económicos de dicho Servicio.

3. La plantilla naciollEiJ, - Ul'la vez aprobada, será el docu~

mento b"ásico de la política de personal, y a'el se haní,-referen
cia eJ;l el sistéma de _proyisil)n de vacantes.

4. Anualmente la Dirección' Genoral de Promoción Social
podrá acordar la ampliación de los puestos de trabajo por en~

cima de los integrados en la plantilla nacional, de acuerdo
con el volumen de actividades y dentro' del. marco presupues~

~a:rio autorizado p'or el Ministro ca Trabajo, si bien dichos pues
tos se cubrirán exclusivamente por el.personal no fijo previsto
en el párrafo 2 del artículo segundo del Décreto 3206/197-3, de
21 de' díciembre, en sus normas de aplicación y des,arrollo y en
las de ~te Estatuto. '

5. La reducción de la plantilla que da lugar a la consiguh;m
te reduc€Íón de puestos de trabajo ocupados 'efectivamente por
personal 'fijo se hará también a propuesta de la Gerencia Na~

cional. oída la Junta ·.lie Personal cuando 110 sea posible apli~

cal' 'las medidas previstas en. el articulo 9 de este Estatuto; el
personal afectado podrá ser destinado a cualquier otro puesto.

. de trabajo en el Servicio de Universidades Laborales o en los
OrganismOl o Entidades tuteladas por el Ministerio de Trabajo,
siendo .necesario eu estos casos que la Entidad de destino preste
su conformidad.

Art. 22. 1. Para cada escala:, grupo y categoría se formará
una' relación ,del personal fijo, en la que figurarán los siguien
tes datos: -

a) Número de orden en In csC<'lln. grupo y cntegoría.
bl Nombre y fipellidos,
el Lugar y fecha de nacimiento.
d) Fecha de ingreso en el Servicio de Acción Formativa.
el Fecha de ingreso en la escala, grupo y categoria.
f) Cargo o destino que desempeña.
gl Titulación académica..
h} Situación administrativa~

i) Observaciones.

2. La Gerencia Nacional "euidan't de que se mantenga al día
la situación administrativa de todo el personal, -y cada dos años
publicará, con el visto bueno de la Jefatura, la citada relación
en. el boletín de· régimen interior del Servicio:'

3. La 'ordenación dentro de la relación de personal se efec
tuará atendiendo a la antigüedad como personal fijo d'el Ser·
vicio. y dentro de cada escala, grupo y categoria, por la:
antigüedad de los mismos; en caso ·de iguáldad se utilizará el
criterio de· la mayor edad. '

4. En el plazo m~ximo de un ,mes, a contar desde el día de
la publicación de la"relación, los interesados que se consideren
perjudicados o que adviertan errores en los datos que les afec
ten podrán formular la oportuna reclamación ante la Gerencia
Nacional.

5, Se abrirá también a cada- miembro del personal fijo un
expédiente administrativo ~. una hoja de servicios.

SECEION SEGUNDA.--CARGOS y NOMBRAMIENTOS

Art. 23. 1. Tendrán_la consideración de cargos del Servicio
·de Acción Formativa los siguientes:

al Jefatura del Servicio.
b) Gerente nacional. .
cl Jefes de las unidades administrativas de la esfera central,

inl,erprovincial y provinciaL
d) Jefes de los Centros docentes y de sus unidades técnicas

ó administrativas, adscritos o dependientes del Servicio.
e) En general, ILquellos puestos a los que se atribuyen fún

ciones de dirección, mando b inspección.

La calificación de cargo del Servicio, a tenor de los aparta
dos el, d) Y el anteriores, se h~rá por la Jefatura, a propuesta
de la Gerencia Nacional.

2. La, Jefatura del Servicio está adscrita al"titular de la Di·
rección General de P:romoción Social. a tenor del párrafo 3,
artículo 23, del Decreto.1I79/19n, de 15 de jul!o. /

3. El Gerente nacional. será nombrado por 'el Ministro de
Tr:abajo, a propuesta-del Director general de Promoción Socia!.

4. El nombramiento y cese de los titulares de los demás
cargos se efectuará por resolución del Jefe del Servicio, a pro
puesta del Gerente nacional, acompañada de informe al respec
to, entre el personal fijo, así como el adscrito, a tenor de lo
previsto en el" articulb 69, párrafocüatro, de este Estatuto.

SECCION TEP.CERA.--CüBERTURA DE VACANTES

A~t. 24. La cobertura de las vacantes que se produzcan en
las distint.as categorias, cuerpos y escalas' de la plantilla ·de
personal fijo se realizará de la siguiente forma:

al Por el personal en situació'n' de excedenc:i.a o suspensión
·temporal de acuerdo coo. el sü;,tema de prelación estab'ecido
en el artículo 36, siempre y cuando tuviera pl'e",entada en
fQrma su solicitud de' reingreso antes de 'la convocatoria pú
blica de dichas -plazas y reúnan, además, los requi&itos estab'e
cidos en los uplartados al, dl Y el del artículo 11. Cuando la
e!K:cedencia o, en su caso, la baja en el Servicio por cualquier.
otra ,causa haya durado más de cuatro años o de dos para el
personal docente, podrá condicionarse la readmisión a la supe
ración de pruebas &eJ-ectivas o cursos de aetuali-Eación de co
nocimi:entos; el fraca.so, por dos veces, en estas pruebas pro
ducirá. la exenciÓn automática de "la relación de servicios, sin
más derechos para el afectado que los que puedan causar en
el Régimen General de la· Soguridad Social. , •

b) Por oposición o concurso~oposición de' la& plazas vacan
tes que no hayan sido cubiertas por el sistema anterior.

SEccrON .CUAIl,TA.--A5IGNACION DE PUESTOS· DE TRABAJO

Art. 25 ]. El personal fijo así como el adscrito, será
asignado a los puestos de trabajo exigidos por las actividades
del Servicio en cualquierlllgar del territorio nacional, a tenor
del deber de movilidad establecido en el artículo 6, párrafo 3,
apartado bl de 1'a Orden de 27 de diciembre de 1973;' que se
considera condición esencial de la relación con el Servicio de
Acción Formativa.

2. Las asignaciones de puesto de trabajo y,en su caia, el
desPlazamiento de domicilio o· residenci!i a que dferen lugar
&crá objeto de pfógramacióD. en función de la planificaci~m de
acciones del Servicio, y discernirá confúi'me a criterios y proce
dimiento que,' salvada la debida atención a' ,dichas necesi
daci,.es, aseguren la máxima economia y el mÍnilflO de traslados
y alteraciones en la vida familiar delpersona.l, a cuyo efecto
se atenderán en la: medida en que sel1 conveniente las' preferen~
cias da destino deL" propio personal.

3. E5tas decisiones tienen carácter discrecional, por lo que
contra ellas no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la queja
que, una vez acatada la orden de traslado, pueda ser. elevada
a la Gerencia Nacional y: en su caso, a la Jefatura del Ser~

vicio para apreciar si hay o no igualdad de trato· al personl,
d1:lsde el momento en que todo él está some.'o al reqUIsito
esencial de la movilidad. .

4. Los desplazamtentos originados - p'orcambios de puestos
de trabajo a- localidades distintas, acordados de oficio, darán
lugar a indemnizaciones en los términos y para los SUPU6"stos
que se fijen por Resolución de la Dit'ección General de Promo
ción Social.

Art. 26. 1. La usignación del nuevo puesto de trabajo por
razón de servicio deberá ser comuRicadoal interesado, al
men'os, con diez '"días de antelación a la fecha en: que deba
de prodUcirs·e, cuando suponga desplazamiento dentro de la

'Península; cuando el desplazamiento sea fuera de la Penínsu
la, el período de preaviso 'deberá ser de treinta. dias. ,A tales
efectos, se empezará a contar el tiempo a partir de la fecha
de recepción de la comunicación por el interesado. .

2. La no Incorporación al destino en la fecha señalada será
calificada CQ:mO falta muy grave a todos los efectos.

GAPI'fULO· V

Situaci0116iO admin)strativas

Art. 27. El personal fijo del Servicio de Acción Formativa
podra encontrarse. reglamentariamente, en alguna de· las
situaciones siguientes:
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al En activo.
bl En excedencia.
el En &uspensión de empleo y suel'do o en suspensión de

funciones.

Art. 28. 1. La situación en activo implica la efectiva presta
ción de servicio por parte del afectado.

2. Se considerará como en activo· el tiempo de vacación
anual y de permiso con sueldo. También se considera tal la
licencia. legal por incapacidad laboral transitoria, si bien se
comunicará- esta ausencia y s.u motivación al comienzo de la
jornada pára que se pueda efectuar la oportuna comprobación;
la ausencia por más de diez días. tendrá que ser comunicada
a la Gerencia NaCional por el Jefe de la Unidad adminis
trativa correspondiente.

3. Serán considerados en situación asimilada a la de activo
quienes, con autorización de la Jefatura del Servicio, parti
cipen ,en misiones de asistencia técnica acordadas al amparo de
Convenios o Acuerdos internacionales. Ahora bien, sólo tendrán
derecho a percibir con cargo a dicho Servicio la& retribucio
nes básicas de' su Escala, Grupo y categoría, sin perjuicio de
las compensaciones que pudiera obtener el propio Servicio de
1'a Entidad beneficiaria de la asistencia.

Art. 29. 1. La excedencia puede ser:

al EspeciaL
bl Por invalidez provisional.
el Voluntaria.

2. Las situaciones de excedencia, a excepción de la prevista
en el apartado al del párrafo anterior, producen vacante en la
res.pectiva categoría, Grupo y Escala. .

Art. 30. 1. La excedencia especial se declarará en los
casos de:

al Nombramiento por Decreto para cargo público. o de con
fianza, de carácter nó permanente.

bl Nombramiento por Orden ministerial para los cargos
indicados en el párrafo anterior, dentro del Ministerio de Tra
bajo, o sus Organismos tutelados o Entidades gestoras de la'
Seguridad SoCial.

2. Al personal en situación de excodencia especial se le
computará el tiempo transcurrido en la misma a efectos de
antigüedad.

3. Los excedentes especiales deberán solicitar su reincorpo~

ración en el plazo de dos meses, como máximo, a contar desde
el siguiente al de su cese en el cargo político o de confianza. De
no hHcerl0 así, quedará extinguida su relación de servicio.

, Art. 31. 1. La excedencia por invalidez provisional comen
zará al finalizar el período de incapacidad laboral transitoria,
siempre que el interesado hubiera sido declarado en dicha si
tuación de invalidez provisional, y subsistirá mientras dure la
misma.

2. Durante el tiempo que dure legalmente esta situación, el
personal será considerado como en activo sólo a efectos del
cómputo de antigüedad, y percibirá las debidas prestaciones
de la Seguridad Sociul, sin perj uicio de las mejoras. económicas
que pudieran establecerse al amparo y en los términos del ar
tículo 64.

Art. 32. 1. 12a excedencia voluntaria se declarará. a peti
ción del personal en los siguientes casüs:

al Por interés particular, si lo permiten las necesidades del
servicio, libremente apreciadas por la Gerencia Nacional, con
el visto bueno de la Jefatura.

bl Por matrimonio o maternidad del personal femenino.

2. En el supuesto a} anterior, los requisitos de &U conce
sión serán los siguientes:

al Estar en situación de activo y tener una antigüedad de
cinco años de servicios ininterrumpidos. conio míni_mo, en el
propio Servicio de Acción Formativa en el momento de la so
licitud.

bl Formular la petición con sei& meses de antelación a la
fecha fijada para ,hacer efectiva la situación de excedencia
vol un taria.

e} No estar sujeto a expediente disciplinario o cumpliendo
sanción administrativa anteriormente impuesta, ni tener pen
diente el reembolso de antic.ipos a préstamos del Servicio.

d) En ningún caso se lJodrá conceder la excedencia cuando
vaya a producirse dentro de los seis me&es siguientes a la
fecha en que el interesado tenga que atender un nuevo puesto
asignado a tenor del artículo. 25.

3. La excedencia voluntaria por interés particular del inte
resado tendrá una duración mínima de un año y máxima de
tres, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 6 siguiente. Cuan
do medien circunstancias especiales y de caráCter extraordina
rio que ro jus.tifiquen, se podrá conceder una prórroga de hasta
tres años, como máximo. Una vez disfrutado un período no se
podrá solicitar otro hasta tanto no se hayan prestado, como
mínimo, otras cinco años de servicios efectivos.-

4-. La excedencia voluntaria por matrimonio o maternidad
-del personal femenino del Servicio de Acción Formativa. en
cuanto a requisitos y condiciones de solicitud, concesión y d.;iS4
frute, se regirá por lo dispuesto al respecto en el Decreto 2310;
1970, de 20 de a.gosto.

5. Durante el tie:(llpo de permanencia en excedencia volun
taria quedan en suspenso todos los derechos y obligaciones del
personal, y, consecuentemente, no percibirá remuneración al
guna por ningún -concepto, ni le será de abono el tiEhnpo de
excedencia paQ¡ la percepción de aumentos de antigüedad.

6. Quienes ingresen en virtud de oposición o concurso-opo
sición en categoría distinta a la que pertenezcan dentro del Ser
vicio quedarán en situación de excedencia voluntaria. de dura·
ción indefinida en la categoría de procedencia. En la nueva.
Escala conservarán Ls aumentos de antigüedad que hasta en~

tonces tuvieran reconocidos.

Art. 33. La situación de suspensión podrá ser declarada
como:

a) Suspensión de funciones, de carácter provisional.
b) Suspensión de empleo y sueldo, de carácter firme.

Art. 34. 1. La suspensión de funciones de carácter provi·
sional podrá acordarse preventivamente durante la tramitación
del procedimiento judicial o disciplinario que se instruya. al
personal del $ervicio. Será declarada por la Gerencia Nacional.

2. El suspertso provisional tendrá derecho a percibir en esta
situación el 75 por ¡OO de su sueldo base y las prestaciones de
ayuda-a la familia. No se le acreditará haber alguno en caso de
incomparecencia o declaración de rebeldía.

3. El tiempo de ~uspensión provisional, como consecuencia
del expediente disciplinario, no podrá exceder de tres meses,
salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al
interesado. La concurrencia de esta circunstancia determinará
la pérdida de toda retribución hasta que el expediente sea re·
suelto.

4. Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo
de duración de la misma se computará como de servicio activo,
debiendo acordarse la inmediata reincorporación del interesado
a su puesto de trabajo, con reconocimiento de los derechos
económicos y demás qUe procedan desde la fecha en que tuvo
efecto la susplílnsión.

Art. 35. 1. La suspensión de empleo y sueldo de carácter
firme podrá imponerse en virtud de condena. criminal o de san·

-elón disciplinaria.
2. La condena y la sanción dé suspensión determinarán la

pérdida del puesto de trabajo.
3. La suspensión por conq.ena criminal podrá imponerse

como pena o por consecuencia de la inhabilitación temporal
para el ejercicio de cargos y funciones asimilados a las públicas
CQU el carácter de principal o accesoria en los términos da la
sentencia en que fuere acordada.

4. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá
exceder de un año, siE~ndo de abono al efecto el período de per
manencia del interesado en la situación de suspenso provisional.

5. En el tiempo de cumplimiento de la sanción o de la pena
de suspensión de empleo y sueldo de carácter firme, el intere
sado estará privado de todos los derechos inherentes a su con
dIción de personal fijo.

Art. 36." El reingreso en el servicio activo de quienes no
tengan reserva de la plaza en plantillal'l se verifi~rá con oca
sión de vacantes formalmente declaradas y respetando el si
guiente. orden de prelación:

al Excedentes forzosos.
bl Excedentes por invalidez.
el Suspensos.
dl Excedentes .voluntarios.

CAPITULO VI

Vacaciones, licencias y permisos

Ar-t. 37. '1. El personal fijo del Sen·jeio de Acción Formativa
disfrutará dura_~te cada a.ño completo en activo de una vacación
retribuIda de uú mes, o los días que en proporción correspondan
si el tiempo servido fuera menor,
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Deberes e incompatibilidades

2. El período de vacaciones' se subordinará a las necesidades
del servicio y no podrá ser fraccionado, saJvo permiso expreso
de la Gerencia Nacional.

Art. 38. 1. El personal fijo tendrá derecho a la concesión
de permisos retribuidos por los motivos y durante los períodos
que se íjjen por Resolución de la DireCi;:ión General de Promo
ción Social.

2. El personal fijo que preste servicio militar dlbligaiorio, o
voli.mtario para anticiparle, qltedará en situación de licencia
por tal concepto. Se le computará a todos los efectos el tiempo
transcurrido en tal situación Y' percibirá el 50 por 100 del sueldo
base. premio de constancia durante eJla y los quInce días in
mediatamente siguientes a la fecha de terminación legal, de
biendo incorporarse, en todo caso, en el plazo de dos meses
como máximo, a partir de dicha fecha.

3. Cgn carácter discrecional la Gerencia Nacional, de acuer·
do con las necesidades del servicio" podrá conceder permisos
por asuntos propios sin retribución alguna, con una duración
acumulada que no podrá. éxceder de tres meses cada dos años.

CAPITULO VII

Derechos económicos

Art. 39. 1. El personal fijo del Sorvicio de Acción Formativa
podrá ser retribuido y compensado por los conceptos siguient.es:

a) Sueldo base.
b) Pagas extraordinarias.
el Premio de-¡constancia.
dJ Complementos de sueldo, qUe podrán ser de destino y de

dedicación especiaL
e) Incentivos.
f) Gratificaciones.
g) Indem.nizaciones.

2. Corresponde al Ministro de .Trabajo, a propuesta de la
Dirección General de Promoción Social, determinar las cuan
tías de los sueldos base, pagas extraordinarias y premios de
constancia; la determinación de los supuestos en que procede
su percepción y la cúantia de los restantes conceptos retributi
vos, así como los puestos y el personal afectado por los mismos,
en sus diferentes tarifas y valores, es de la competencia de la
Dirección General de Promoción Social.

3. La sujeción del personal a las exigencias de movilidad
derivada de las necesidades del servicio se tendrá en cuenta al
fijar los complementos de destino para las categorías afectadas
especialmente por dicha circunstancia.

Art. 40. El sueldo base corresponde a la jornada ordi:laria
de trabajo que fije el Ministerio de Trabajo hasta el máximo
de cuarenta y dos horas semanales, y un mínimo de seis horas
diarias.

Art. 41. 1. Las pagas extraordinarias serán dos, de 18 de
Julio y Navidad, de importe, cada una de ellas, de una men
sualidad de sueldo base y premios de constancia que se tuvie
ran acreditados y, en su caso, los conceptos retrib'Utivos que en
cada momento se señalen.

2. Cada una de las referidas pagas extraordinarias se de·
vengará en su totalidad por semestres naturales o, parcialmen
te, por sextas partes proporcionales al número de meses en que
el interesado haya prestado servicios dentro del semestre natu
ral correspondiente.

Art. 42. 1. En concepto de premio de constancia, el perso
nal fijo tendrá derecho al reconocimiento de trienics del 7 por
100 del sueldo base correspondiente a la catcgorja que ostente
en la fecha de su vencimiento, con exclusión, por tanto, de
cualquier otra percepción que increment.e dicho haber iniciaL

2. Para el cómputo de tiempo, en orde:n a la concesión de
los premios de constancia, se acredit.ará el período o períodos
de servicio activo y asimilado en el Servicio de Acción Formati
va, a tenor de lo previsto en el articulo 28, con exclusión, en
todo caso, del tiempo de permanencia en situación de exceden~

cia voluntaria, de licencia sin sueldo por asuntos propios, o en
suspensión de empleo y sueldo por sanción disciplinari/:1..

3. La cuantía del premio de constancia solamente experi·
mentará variación en caso de modificarse el su.eldo base de la
categoría en que se devengó, por lo que el importe del mismo
será equivalente, para cada trienio acreditado. al 7 por 100 de
dicho haber base.

4. Cuando se produzca la circunstancia de que no se per
ciba la totalidad del haber base, la cuantía de los premios de
constancia experimentará la misma reducción que éste, miell
tra:;,- dure dicha situación.

5. El importe acumulado de los premios de constancia que
se devenguen no podrá exceder del 100 por 100 del haber base

que corresponda percibir al personal interesado en cada mo·
mento.

6. El reconocimiento de los premios de constancia y, en su
caso, de las variaciones reglamentarias, corresponde a la Jefa
tura del Servicio, previo informe de la Gsrencia NacionaL

7. Cuando las circunstancias económicas del Servicio lo
aconsejen, la Jefaturll del Servicio, con el visto bueno del Mi
nistro de Trabajo, podrá dejar en suspenso la actualización
prevista en el párrafo 3 de este articulo; en tal supuesto, y
mientras dure la suspensión, el personal percibirá el premio
en la cuantía en que hubiera sido reconocida anteriormente.

Art. 43. 1. Los complementos de destino se percibirán en
función del puesto de trabajo desempeñado.

2. Los complement.os de dedicación e,special podrán· ser por:

al Horas extraordina.rias, que se retribuirán según los por·
centajes establecidos en la Ley de Jor.nadl:1, Máxima Legal.

bJ Prolongación de jornada, en favor del personal que ten
ga habitualmente un horario de trabajo superior al normal,
por un número total acumulado de horas que no podrá ser
mayor de cincuenta y una semanales, siempre que, al menos
dos horas por dia, se cumplan por la tarde.

c) Plena dedicación sin horario fijo, que se abonará cuando
habitualmente se cumpla jornada de trabajo superlor a la pre
vista en el apartado bJ anterior y sin límite en el horario de
dedicación, siendo dicha jornada de mañana y tarde.

3. Para comput.ar la jornada d.el personal de la escala Do
cente, que estará siempre en régimen de plena dedicación sin
horario fijo, se tendrán en cuenta tanto las horas lectivas como
las'actividades preparatorif-ls y complementarias de las mismas,
de modo que agQéllas alcancen, al menos, el 66 por 100 de su
jornada total. Los Instructores' tienen también plena dedicación.

4. Las diferentes clases de complementos de dedicación es
pecial son incompatibles entre sÍ, salvo las de los apartados al
y bJ del párrafo 2 anterior.

Art. 44. 1. Los incentivos remunerarán un rendimiento su
perior al normal y podrán ser individuales o colectivos.

2. Las gratificaciones por servicios especiales o extraordina~

rios se concederán por resoluciones motivadas de la Jefatura
del Servicio, para premiar actuaciones singulares.

3. Las indemnizaciones re&arcirán al personal los gastos que
hayan realizado en razón del servicio.

Art. 45. 1. El personal fijo destinado a los lugares geográ
ficos que se mencionan en el número siguiente percibil:'á una
gratificación de residencia consistente en un porcentaje que
se aplicará exclus;vamente al sueldo base a que se refiere el
artículo 40 de este Estatuto.

2. Los porcentajes a que se alude en el número anterior
serán:

- Islas Baleares: 15 por HJO
- Islas de Gran Canaria y Tenerife: .10 por 100.
- Plazas de Soberania' del Norte de Africa: 35 por 100.
- Islas de La Palma y L1inzarotü: 3.5 por 100.
- Islas de Fuerteventura., Gomera, Hierro y resto del archi~

piélago canario: 50 por 100.
- Sahara: lOO por 100.

3. La gratificación de rcsid""ncia no tendrá repercusión en
las pagas extraordinarias.

Art. 46. 1. El personal fijo femenino que al contraer ma
trimonio optase por rescindir bU relación de servicios será in

'demnizado mediante la entrega, por una sola vez, de una can·
tidad equivalente al importe previsto con carácter minimo ge
neral en la Orden del Ministerio de Trabajo de 28 de julio
de 1971.

2. Producido el supuesto anterior, tendrá derecho a reinte·
grarse al servicio activo solamente en el caso de constituirse
de hecho en cabeza de familia, debiendo cumplir los requisitos
previstos en el apartado e,) del artículo 24.

Art. 47. El personal que realice funciones de CajofL tendrá
derecho a percibir una indemnización por quebranto de moneda.

CAPITULO VIII

,
Art. 48. 1. El personal del Servicio vendrá obligado al

fiel desempeño de su función, a cooperar al mejoramiento de
los servicios y a la consecución de los fines específicos del Servi·
cio de Acción Formativa.

2. También debe respeto y obediencia a sus supBriore.s je
rárquicos, acatar sus órdenes con disciplina, tratar con correc
ción a &US subordinados y facilitar a éstos el cumplimiento de
sus obligaciones.
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3. En 'relación con el público, .viene obllgado Q prestarle la
mayor atenCÍóh Y' a t.ratarlo con la máxima ,correcci6n y' res-
pet~, " , .

4:, Es responsable de la tarea que~ ténga encomendada, sin
que ello excluya la colaboraci6u.. que, en todo c:aso, dehe pres
tar para la realización de la que corresponda a sus compaheros
y al personal de las Entidades,de,la Seguridau. SoCial y de sus
demA!> servidos.

Art. 49. También constituyen deberes del personal dél
Servicio:

al El desempeño personal del 'Puesto de trabajo, con la
asistencia . puntual y la permanencia en el mismo durante el
horario que se fije. . I!!'

bl La .objetividad en el cumplimiento de la función.
o) La, residencia en. la comarca donde preste sus servicios.

;La resid'imcia en otro lugar sólo podrá ser autorizada al p·eF&O
nal docente de los equipos móviles, siempre 'que po obstacu
lice ni m.enoscabe la eficacia de su labor de enseñanza y de
promoción- social, comunitaria, de acuerdo con las instrucc10nes

, generales que fije la Gerencia Nacional," con el visto bueno de
la Jefatura, y ~in que los desplazamientos consi~ientespuedan
dar derecho a \ dietas ni otras indemnizacIones económicas.

d) El secreto en los" asuntos': relacionados con la actividad
que desempeñen.

el La abstención de toda negociación o tráfi-co relativos al
Servido y no incluidos en- la respec"tiva esfera de compétencia.

f) La observa.ncia de la' debida conducta dl'lntro'y ,fuera de
,las depeI)denclas del ServiCio; evitando que sus actos puedan
repercutir en perjuicio o descrédi~o del mismo ode los qUe/a
él pertenecen. Este deber es de importancia especial enreJación
con los 'bene!iciar1'tJs de la prestación de acción formativa. '

Art. 50., El· personal fijo en todas sus escalas, así com'b
el adscrito, está someUdo. como requisito esencial de su rela
ción, al deber de movilidad geográfica derivada -del cumpli-
miento del servioio. .

Art. 51. 1. la distribución de fa jornada ae trabajo se esta
blecerá por la ~efatura del Sel'vicio, a propuesta de la Geren·
cia Nacional. Esta. det;,rminará, a su vez, -,el horario de trabajo
de los Centros y ~quipos docentes. .

2. Las horl}s de jornada de 'tarde y noche s.e considerarán
como ordlnarras en, atención a la·' necesidad de compatibilizar.
las, clases con las horas de trabajo de los beneficiarlos de fa
acción formaUva permanente Y, no ¡jara derecho, por sí mis
mas", a incremento retributivo alguno.

3.- El personal -fijo prestará, precepti~amente,"al meno.s', IIUS

servicios en régimen de dedicación especial, ya sea con, pro
longación de jornada. ya sea co.n plena dedicaciónsinhorarío
fijo.

Ar.t. 52. 1. La mujer con hijos subnormales o menores de
catorce años a su cargo, -así como el viudo, en las mismas cir
cunstancias, podrálLsolicitar la concesión de jorn~das reducidas,
que en ningún caso podrán representar una dedicación con
tinuacia' i:q.forior a seis horas -diarias o treinta y seis semanales.
No podrán atender otro empleo. . .

2. La concesión de jornadas reducidas 'determinará una re
ducción proporcional de las retribuciones básicas y de' las
complementarias 'de percepción compatible con· la dedicación que
se auto!ice en cada caso. Esta reducción no afectará a las
asignaciones de protección a la familia de la Seguridad Social.

Art. 53, 1. La condición de person"a¡ fijo del servicio será
iRcompatible cou el ejercicio de cualquier cargo, profesión e
actividad del sector público o privado que impidá o menoScabe
d estricto cumplimiento de sus deberes, o le coloque baja la
d~pendencia o al servicio de otras Entidades o particulares con
los que el servicio -mantenga relaciones par razón de su objeto. '

2. El personal deberá declarar por escrito a ,·la Gerencia
Nacional cualquier tipo de trabajo que ejerza fuera del servició:
La Gerencia Nacional, a la vista de "tales declaraciolie~, deter~

minará./las incompatibilidades a que -llaya, lugar. dando cuenta
lnensualmente ala Jefatura. Co\,tra estas resoluciones podrá el
interesado, en el. plazo de q,uince dias hábiles. re.curriren aI- .
zada ante la Oirección General de Promoción Social.' '

::1. El persona! fijo no podrá oCupar más de una plaza en el
propio servicio.

CAPITULO IX•
Régimen disciplinar!o

SltCC!ON PRIMERA.~FALTAS y SANCIONES

Art. 54. Serán· objeto de sanción discipiirraJia las acciones
u omisiones volurttarias iriJput.ables al personal, que estén de·
finidas como faltas en el presente Estatuto.

Art. 55. -1. Las f!;l.ltas se clasifican en leves. graves' y muy
, graves.

2. Son faltas leves:

al De tres a cinco faltas injustif'icaq,as de puntualidad_ en la
asistenCia al trabajo cometidas.. en el periodo de un mes.'

bl-" El incumplimiento de_los de1Jeres especificas sin perjuicio
sensible para el serviéie.

el La desatención con- los superiores', compañeros, subordi-
nados y pübJico. .

d) En general, aquellas otras que, sin afectar a, la eficaéia
del servicio, su comisión impliq"u~ descuido' inexcusable en el
.tr8,-bajo o' alteración de formas sociaJes de normal observancia.

'3. Son faltas graves:

al Más de cinco falta,;; injústificadas de puntualidad en la
asistencia al -trabajo cometidas en el período de un mes. ,

b) La falta injustificada de asistencia o permanencia en el
trabajo, asi como la tolerancia o amparo en la comIsión, de las

. mismas. •
d El ·incumplimiento de los deberes específicos', con per

juicio sonsible p~ra el servicio.
dJ :Las faltas de respeto con lbs superiores, compa,neros, .su

bordinados y püblico.
el El incumplimiento de las normas establecidas o de la.s

órdenes recibidas. .
fl El quebranto' del secrel;() pr-ofesional. Si 'se_ ocasionan gra·

ves perjuicios' a la Institución, se considerará esta infracción
como faltá muy grave. '~ .
, gl La infracción del deber de' ihcbmpatitliHdad. Cuando de
tal infracción se d-eriven graves perjuicios para la ..Institución. la
falta será considerildamuy grave.

hl El desmerecimiento en el concepto público cuando origine
escándalo.

il 'Los altercados en las dependencias de la Instituc:'J:(m.
jJ La' reincidencia en falta leve, aunque ;sea de distinta na~

tUi"aleza, siempre que la .infracción antecedente haya sido san-
cionada. '

kl En general, .todo acto y omisión que revele u·u grado de
negligencia o ignorancia' inexcusable o cause, perjuicio para' el
·servicio y aquéllos otros que atenten a la propia dignidad de .su
autol'.

4. S'QIl faltas muy graves:
,~ ~'

.a) Más de veinte faltas injustificadas de 1)untualidad en 11\_
. asistencia ál trabajo cometidas en ~n período continuado de seis
meses.

b) La falta injustificada de asist~ncia por tiempo superior a
diez día.s consecutivos. o de cinqo para el persorial docente.

el El _abandopo· del servicio.
d) La indisciplina y desobediencia grave!';.
el Los roa los tratamientos de pa.Iabra u obra o la falta~grave

de -respeto a.., Jos superiores. compañeros, subordinados y público.
fI El fraude,' la desleaH:ad el. el al1Uso de confianza en las

gestiones encomendadas. as! -como el faiseaririento y _omisiones
maliciosas- en -las informaciones qua le sean solicitadas.
-gl La dismin~ción yoluntaria y continuada en er rendimiento

normal del trabaJo.
h) La embriaguez. cuando sea habitual.
j) La insubordinadón individual o colectiva:
jJ El desmerecimiento notorio en 'el concepto público y. en

- genera.l; la. -realización de actos contrarios a la moral pübUca
o que redunde' en desprestigio de la InstHución.

kl La comisión de -hechos constitutivos de delitos dolosos,
declarados por sentencia judici.al firme. ...., .

• ¡} La reincidencia en f.altas graves, au,nq_ue sean de distinta
naturaleza, siempro que la i-nfracción a.ntecedente haya sido
.saneionada.

Art. 56. l. Las sancienes disciplinarias para las faltas pré-
'vistas en el artÍCulo ~l?terior serán las siguient.es:

1. Apercibimiento -escrito.
2. Pérdida de uno a cuatro días de retribución.
3. Suspensión de empleo y sueldo de unme·s a seis mese.s.
4. Suspensión de empleo y sueldo¡ de más ge seis meses a doce.

meses.
5. Traslado a otro puesto de trabajo qúe implique cambio

de residencia. sin las indemijlzadónes ni compensaciones de
gastos obligatorias.

6. Separación definitiva del servicio.
2. Las 'dos primeras' sanciones se aplicar&n a hts' fa.Itas leves.

la tercera a las graves' y la cuarta, quinta y sexta, .a J~s muy
graves;

Art. 57. 1. Las faltas leves prescribirán a los dos meses;
las .¡ravs al aüo, y las muy graves a los tres años. El plazo de
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prescnpClOn empezará a contarse a partir del día en que se hu
biese cometido la' falta.

2. La prescripción se interrumpirá en el momento en que se
acuerde la iniciación del procedimiento, a cuyo efecto la re-.
solución correspondiente deberá ser debidamente registrada, vol
viendo a correr ,el plazo si el expedi,ente permaneciere paralizado
durante mas de seis meses por causa rió .imputable al inte
resado.

SECClüN 5EGUNDA--PROCEDlMIENTO

•
Art. 58. 1. Las sanciones por faltas leves se impondrán di

rectamente sin necesidad de expediente, en las ésferas proviJ1
cial e interprovincial, por' los Jefes de "las respectivas unidades
administrativas y por los Directores de los Centros, respecto al
personal de sus re~pectivas unidades,. y por e( SubgerentE1 na
cional competente en materia de personal, a propuesta de los
Jefes de las distintas unidades administrativas de los servicios
centrales, respecto"'al personal ~stinado en las mismas.

2. La imposición de sanciones por faltas gr~ves o muy gra
ves corresponde al Gerente nacional, quien podrá delegar esta
función en el Subgerente' nacional indicado, salvo en los casos
defaItas muy gtaves.

3. La imposición de sanciones por 'faltas graves o muy gni
ves se ·llevará a ca,bo previa la instrucción del consiguiente ex
pediente disciplinario. Durante la- tramitación del expediente
podrá acordarse la suspensión de funCiones del intere~ado, es
tándose, en tal casa, a lo previsto en el artículo 34.- .

Art. 59. 1. Corresponde la petición de instrucCión ~e expe
diente disciplinario al Jefe de la unidad¡&dministrativa donde
preste servicios el p~esunto culpable. L"l petiCión debera con
tener una minuciosa descripción del hecho denunCiado.

2. El' Gerente n~Cional ordenará,' a la vista de la petición
denuncia o de oficio, lo procedente sobre la formación del
expediente disciplinario, designando en el propio acuerdo Ins
tr4,ctor y Secretario del mismo.

3. El Instructor practicará las 'diligencias Que estime nece~

sarias para la comprobación. de los hechos y, transcurridos
quince dias hábiles· desde ,el inicio de las'actuaciones, formulará,
en su caso, el, pliego de cargos, que ha de recoger, de modo
claro y precisió:Q., en párrafos separados y numerados, los he-
c:hos sanc10nables que se deduzcan,. e

4. Dará·traslado de dicho pliego a los interese.dOl, advirtiéne

doles que deberá!!. contestarlo por escrito en el plazo máximo
de ocho, días hábiles ,y proponer las pruebas que estimen .con
venientes a su defens.a, 'Ja$ cuales serán admitidas y practicadas
por el Instructor, salvo manifiesta inutilidad, dejando constan
ci.a escrita por acuerdo fundado,

S. Transcurrido dicho plazo sin haberse rcdbido el pliego
de descargos, el Instructor dará por terminado el expediente y
formlllará propuesta de resolución, que se notificará a los inte
resados para que, en el plazo de ocho díás habiles, pouedan alegar
cuanto. consideren conveniente a su defensa. Dentro de los tres
siguientes lo elevará a la Gerencia Nacional del' Servicio de
Acción Formativa para su resolución.

6. Si, ppr- e~ contrario,. se h·ubiere formulado pliego d~ des
cargos en el plazo estabecldo, el In.st~uctor practicará las prue
bas que se propongan y sean admitidas y dará por terminado
el expediente, formulando pr.opuesta de resolución, que se no-:
tificará a los interesados para alegaciones. Transcurrido este
plazo elevará la propuesta de resolución, con todo Jo actuado, a
la Gerencia Nacional del Servido, dentro de los tres dias si-
guientes. .

7. La; propuest<ijie resolución deberá contener,

a) La -exposición breve y concreta de los hechos, en pál·rafos
numerados y con reseña del resulüido de la prueba.

b) Normas l~ales de aplicaclOn .
el Conslde~'acipnes que sIrvan de base a 'la propuesta, en

párrafos tamoién numerados, razonando la calificación de los
hechos, y •• .

d) La resolucLón queso propone, que se concretara con cla
ridad y congruencia·. ,

8. Encases esp~ciales que el Instructor estime insuficientes
los plazos de tramitación establecid,os, solicitará de la Ge':,i!lIcia
Nacional ampliación de los mismos, mediante informe razonado.

Art. 60. 1. Todos los acuerdos de sanción disciplinaria ten-
drán. carácter de definitivos. .

!. Las sanciones que, se impongan al personal se anotaran
en. su expediente. • ,
. 3. Las anotaciones serán canceladas siempre que se acredite

conducta int,achable posterior y continuada, y hayan transcurri
do los siguientes plazos, contados desde la' f-echa en ql,\8 la
resolución sancionAdora hubiera quedado firme:

Sanciones por faltas leves, seis meses.
Santiones por faItas graves, dos Q,ños.
Sunciones por faltas muy grave.s. seis años.

4. Será automática la cancelac;iól1 de anotaciones de' san
Cl(JUee; impue,stas por' faltas leves y' a· petición dé! interesado las
restantes.

CAPITULO X

. Seg'uridad' y acción social

Art, 61 1. El personar'fijo está comprendido en el Régi'mOlI
General de la Seguridad Social, con arreglo a, la regislación
aplicablee6e encuadrará en la Mutualidad Laboral que fije el

·Ministerio de Trabajo.
2.. El Servicio de Acción Formativa, con objeto de fortalecer

la comunidad de los que en él trabajan, desarrollará, respecto de
su personal y en la medida de sus posibilidades económicas y OF

ganizativas, una actividad subsidiaria de 'asistencia, tutelando
aquellas acciones tendentes a la mejor satisfacción de las nece
sidades fundamentales CP. los mismos. Los beneficios que a ,tal
efecto en. este ·capítulo se establecen no se considerarán parte
integrante de 1as retr~buciones y su importe será fijádo anual
mente en .el Presupuesto General de Gastos.

Art. 62. 1. La- situación de incapacidad lab;ral transit.oria,
declnrada por los servicios m,ódico& de la Seguridad Social, dará
derecho a la prestación correspondiente del Régimen General.
• 2. Tambiéndara derecho duranle "los primeros' quince días

a partir de la baja, contados acumulativamente cada año,. a la
percepción de la remuneración total que viniera percibiendo
en el momento de causar la baja, deducidas ),as pr~cioneseco~
nómicas otor-gadas por la Seguridad Social siempre y. cuando
ha se haya acordado su termirt.9ción por la Cerencia Nacionai a
tenor 'del informe-propuesta expedido por el médico designado
por eJ propio Servicio.

3. Si transcurridos los quince día-s seüalados en el punto
anterior persistiera la, situacion' de baja ~por enfermedad o ac
cidente, ·apreciada por la Gerencia_ Nacional, el interesado podrá
solicitar' la prórroga en la percepción(,ie la remuneración total
en los términos indicados en el parrafo anterior, durante un
período de hasta tres meses, prorrogable por otro de igual du
ración, de mantenerse dicha apreciación por la Gerencia,que
reso¡'verA sobre la petición.

4. Tn;mscurridos los períodos indicados en el párrafo ante
rior las mejoras eco_micas sobre l~s prestaciones del Régimen
Glfneral por incapacidad laboral transitoria podrán 'alc:nzar
hast.a un 100 por lOO de la retribuGión, total tan sólo con cargo
a los fondos del S'3rvicio para acción social que se hubieran
podido constituir al efecto en Jos J1resupuestos anuales del mis
mo; eL.reconocimiento delderechó a _la mejora' lOe hará efectivo
mes a mes, previa la opor't\lna comprobación, por los médicos del
Servicio.

Art. 63. 1. También Sf pudrán ,consignar a favor del perso
nal fijo cantidades en los presupuestos anuales del'Servicio para

•• mejorar las prestaciones económicas del Régimim General de la
Seguridad Social en los supue~tos siguientes:-al Invalidez provisional.

'bJ Jubilaci6n por invalidez absoluta o total.
el ..Jubilación voluntaria anticipada previsia en el articu-

lo· 20, párrafo 5. 1

La cuantía de la ·mejora "erá fijada en la resolucIón que la
establezca 'Y regule, con el visto bueno del Ministerio de Trab1t~

io, sin· que pueda suponer una pensión superior al 100 por ~100
de 1a retribución total c;tel interesado causante de La, miS1fI!l. En
la determinación de las cuantía.s de dichas mejoras se .te.mIrán
en cuenta ÚtS obligaciones familiares del beneficiario, el tiempo
de sEll'vicios prestados y otras circunstancias de análoga natu
raleza social.

2. Cu-qndo el inválido total pueda r~alizar algún· trabajo
útH en el Servició podra ser empleado en el mismo y percibirá
retribución correspondiente a su dedicación efectiva, si bien la
suml{ de dicha retribución y las prestaciones de la Seguridad
Social -estl¡tán sometidas al tope máximo fijado en el .párrafo
anterior.

3. Cuando se hayan cubierto las situaciones de necesidad
previst.as en los párrafos anteriores, y si"empre dentro de las
posibilidades presupuestadas del Servicio, se '¡jIJdrán establecer
mejoras para los demás ·supuestos de jubilación.

4. A la constitución 'de 10s fondos de mejora~ contribuirán
el Servicio y el personal, en loSo términos que se fijen en la
correspondiente disposición.

Art. 64. 1. El Servicio de Acción Formativa suscribil'á ínte
gramente en favor de su personal fijo, así como el adscrito



B. O. del E.~Núm. 211 3 septiembre 1974 • 18267

SECCION PRIMERA-COMPETENCiAS tE LOS DISTINTOS ORCANOS'
EN MATERIA DE PERSONAL

Art. 69. Al Direclor general de Promoción Social-Jefe del
Servicio de Acción Formativa le corresponde la direccióR., vigi
lancia y tutela de todas las unidades administrativaS', Centros y
actividades del Se'rvicio en' materia depersonaI. Podrá delegar
en el Gerente nacional sus c,ompetencias en esta materia, a ex-
cepciónde las siguientes: '

a) Aprobación de la plantilla, ásí como la autoriz~ción o
visado de las relaciones de puestos. de trabajo' dalas distintas
url'1dades administrativas y CentFos del Servicio. Todos IQS d~s~

tinos y asignacionesede puesto de trabajo para las deperidencüts
centrales requerirán dicho visado.'

bl Nombramientos de personal fijo y adscrito de cargos di·
rectivos.

e) Ejercicio de la potestad normativa en materla de personal.

al Colaboración hoporaria.
b) Colaboración prbt'esional retribuida.

2. Es col~borador htnorario "el. que _convenga voluntaria
mente Con· el Servicio la prestación desinteresada de sus ser
vicios de experto en la materia objeto de enseñanza, simulta
neando e&ta aportación altruista a. un servicio 'social público
con su ocupación profesional. En el convenio o bases que se
firmen por el interesado se harán constar, a tenor de lo esta
blecido en el párrafo 3.0 del articulo 7.0 de la citada Orden
ministerial de 27 de diciembre. de 1973: .

aJ Esta d~le circunstans::ia de prestación gratuita y de tenti
otra ocupación principal. •

6l Que la compensación eco.nómica a percibir, de acuerdo
con el baremo aprobado por la Jefatura· del Servicio~ tiene na
turaleza de honorarios de estimulo, premio, dietas o indemniza
<;:iQnes,' según proceda.

e) Que es de aplicación- automática la exclusión: .establecida
en el articulo 62, párrafo 3,° de la Ley ,de Seguridad Social.

dJ Que la col~boración sólo es aplicable a la función do
cente, en cursos intensivos y pare materias concretas y de breve
duración, de modo que no represente en cada uno de dichos
cursos más de quince horas lectiv~s semanales. ,.

3. Es colaborador prof!3sional el personal contratado tempo
ralmente;, tras un proceso de. selección o en atencjón a su
demostrada capacidad, Para trabajar de ac.uerdo con su' titu
ración y su experiencia en alguna de las modalidades, si·
guientes: .

al Por horas., con un máxirrio de cuatro diarias y de veinticin R

ca semanales; esta fórmula se aplicará exclusivamente a per·
sonal con· función docente, y estará I1mitada en su duración a
la ,del curso o cursilJo para que fué contratado.

b1 'Con jornada parcial, con una dedicación semanal de
veintis,éis a, treinta y seis horas.

e) Cqn dedicación especial ti plena, con la intensidad' fijada
para el per&onal fijo.

4. ElcoIaborador profesional con especial o plena dedica
ción tendrá la consideración de adscrito al Servicio de Acción
Formativa. En atención a su colaboración, a -un servicio social,
público, tendrá. derecho a la reserva· de plaza en la Empresa o
Entidad en· la que estuviese prestamto su tra,bajo, en términos
similares a los previstos- en el articulo 79 de la Ley da Contrato
de Trabajo. Al término de su período de contratación, aun en
el -caso de reintegrarse a, su Empresa de origen, percibirá el
premio que fije el Ministe.rio de Tt:abajo, que podrá ser infe
rior al sueldo base de su categoría, en la cuantía de un mes por
año o. fracción &uperior a un semestre de servicio activo ininte-
rrumpido. ' ,

,5. El contrato de colaboración temporal no podra ser supe
rior al período de vigencia' del correspondiente Plan de Desarro·
Uo Económico y ·Social, prorrogable, como máximo, por otro
periodo de igual duración. .,

6. La 'Jefatura del Servicio. fijará las, bases de contrato de
co'aboración temporal, en sus distintos térininos, da modo
"e las condiciones lforrespondientes a la dedicación especial ()
plena sean análogas a las del personaí fijo en el miSmo puesto
de trabajo o ~ategoría, incluso respecto del articulo 23 y. en los
demás casos se mantenga una razonable proporción, todo ello
en cuanto resuben congruentes en cada supuesto con Sllea·

"rácter temporal. ..

con dedicación especial, un seguro colectivo de vida para la
.cobertura de este riesgo.

2. Si la cobertura fuera por cuantía superior a un millón
de pesetas, la prima correspondiente -estará a c.argo, en la pto~

porción que se dete.rmine, del Servicio y del personal asegurado.

Art. -65. 1. En' casos justificados, y "dentro ,de las consí$"
naciones presúpuestarias del Servicio, el personal fijo podrá
obtener de la GerenCia Nacional anticipos ordinarios por un
ímpor.te máximo .de dos mensualidades, a amortizar en el,
plazo máximo .de un año, sin devengar interés alguno.

2. Para hacer frente a cQntingencias excepcionales e im
previsibles, que no puedan sUperar por sus propios- medios. el
personal fijo podrá. obtener de la Gerencia Nacional, con el
visto bueno de la Jefat.ura del Servicio, pré&tamos extraordi
~arios por un importe máximo de hasta cuatro mensualidades,
a amortizar en el plazo que se fije ep cada caso, y que no
será superior a 'cuatro años. La concesión de estos préstamos
re~erirá informe favorable de la J1,lnta Consultiva de Personal.
No &e estimarán dentro de este apartado los gastos por bodas,
ooutiZ€lS, viajes y -otros sitnilares.. Estos préstamos devengarán
el inter~s legal del dinero, y sus beneficiarios vendrán obli
gados a suscribir una póliza que .garantice la operaciÓll me~

díante' el segurq da amortización de préstamo.
3. La concesión de cualquier anticipo no podrá efectuarse

en tanto no se haya cancelado un anticipo anterior, si lo hu+
biere,

Art. 66. Mediante la convocatoria de concursos anuales, en
los términos que fije la correspondiente resolución, podrán con
cederse los siguientes beneficios:

al Pré&tamos para la adquisición de la, vivienda familiar.
b) Becas y ayudas al estudio' para hijas del personal que po

puedan _obtener dichos beneficios de los servicios genera~es de
protección escolar.

c). Estímulos· económicos y bolsas de estudio en 'favor del
personal fijo para la realización de cursos o adqui-sición de
títulos d diplomas que supongan un perfeccionamiento de los
mismos.

dl ~alesquiera otras que redunden en beneficio del pen-,o
nal en circunstancias de marcado carácter social o el:!- su
perfe<:cionamiento profesional y oe: Servicio.

CAPITULO XI

Personal temporal y adscrito

Art. 67. l, A tenor de lo previsto en el, parrafo '2 del ar
tículo segundo -del De¡;:;reto 3206/1973, de 23 de diciembre, y en
el articulo 2, ·párr3.fos al y d) de este E,::tatuto, el Servicio de
Acción Formativa podrá contar cQn personal temporal, ya sea
interino o eventual, ya 5ea en concepto de cola'0Qradores so
ciales,

2. El personal temporal, podrá encontrarse en alguna de las
situaciones sigui:mtes:

al Personal interino, para desempeñar. puestos de trabajo
vacantes 'dEtl Servicio, por el tiempo que dicho puesto ,se man
ten&a sin cubrir por per~ñal fijo con arreglo a los. procedi
mientos. establecidos estatutariamente. En el acto de la'deslgna
cion o contrato concluirlo al efecto"'se hará constar la '-naturaleza
temporal de dicha .situación. Tendrá las obligaciones y debaces
inherentes al piJesto de trabajo que desempeñe, asi como el
derelilio l:'t'-Ja percepción del sueldo base y de los complementos'
retributivos que se fijen con carácter general para dicha situa
ción por resolución de,.la Jefatura del Servicio.- En ningún caso
podrá perCibir pt'emios de constancia o-antigüedad, - b"Emeficios
de Acción Sociq,l ni acogerse 'a excedencia y demás medidas que
impliquen suspensión de la relación de servicio. #

bl Personal eventual, para la realización de trabajos ur·
gentes o ,de' carácter.. ocasional. La duración de estos contratos
e~;,tará condici12nada a la del trabajo encargado, y en su conteni
do se ajustarán a las condiciones establecidas de acuerdo con lo
previsto en el apartado anterior.

~ c) Personal cola.borador, en los términos 'fijadgs en los
articulas siguientes.

Art. 68. 1. Para una más amplia, rápida y flexible Qrga
ni"z.ación y ejecución de las accione's exigidas. para atender a
los diversos y sucesivos Program,",-s de PromocióR Profesional
de q'rabajadores, en .sus distintos ·niveles ,- categorías, ya sea
en régimen de en&eñanza intensiva ya ses en régimen de ense
ñanza reglada, tal y como se prevé en la Órden ministerial de
27 de diciembre de 1973, ,el Servicio podrá cóntar tempotahnente
con personal colaborador en alguna de las modalidades si-

• guientes: .

CAPITULO XIl

Normas generales •
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Art. 70. Al Gerente nacional del Servicio, con ~ujeclórt a lo
pre"visto·en el Artículo anterior, le corresp.onde:

a) Asumir la Jefatura. superior de personal del-Servicio.
bl Velar por el' cumplimiento de las normas estatutarias.
el Autorizar las vacaciones, perinisos y"licemcias pudiendo

delegar- esta facultad en el Subgerente nadonal corre~pondiente.
dI Conttatar el:personal interino o eventual, y aC8vtar )os

colaboradores temporales 'fhonorarios, de acuerdo con la",norM

mativa prevista en el capítulo XI de este Estatuto y dentro del
maroo económico aprobado. La contratación. realizada SjD suje
ción a dicha normativá es ilegal y no produCirá ~fecto alguno;
..lvo la indemnización por ,daños y perjuicios qUe pudiere. co
rresponder al a,fectado.

el Dictar la resolución que proceda en las reclamaciones
previas a la vía jurisdiccional laboral, previa' consulta de la
misma ante el Ministerio de Trabajo.

f) 'Autorizar los ho"tari~s de trabajo de los Centros o 'de
pendencias del Servicip. y', ~n su caso, los turnos de personal.

g) '.Dictar la :resolución que procEida en los expedientes dis
ciplinarios que se instruyan' al personal por faltas graves y
muy graves.

hl Proponer a la Jefatura del Servicio la aprobación de la
distr-iblt;ión semanal de la jornada de trabajo.

i 1) Proponer la aprobación y difu-sión de las convocatorias
de jngreso del personal.

jl' Proponer la aprobación de las reludonesde puestos de
trabajo, y la desl;:rlpt>ión de los mismos.

k) Proponer las retribuciones complementarias del nersonaI
del. Servicio.

D' Proponer las modificaciones del Estatuto de Personal que
estime necesaria.s. .

rol En términos· generales. qualqu'ter función que- no esté
atribuída expresamente a otra autoridad del S~rvicio.

SECCJON SEGUNDA.·-JUNTA DE .PERSONAL

Art. 71. - 1. El Servicio contará con una Junta Consultiva dB
Personal, cQn.las siguientes funcio.nes:

8.J _Informar de cuantas· mejoras al Estatuto de Personal. es
time per~inentes, así como en los proyectos de modificación..

bJ Colaborar en la aplicación de los programas de Acción
Social. .

cl Conocer de los dernas asuntos sociales del personal én'
que sea requerida, y realizar las funciones que se le encomien·
den por la Gerencia Nacional.

d) Infotmar sobre expedientes disciplinarios por faltas muy
"graves, asi como en los demas casos cuando sea requerida para
allo. .

el InfQrmar, a requel'imiento de la Jefatura deL Servicio,
sobre la interpretación y aplicación del presente Estatuto.

2. La Junta Consultiva de Personal estará presidida -por el
Gerente nacional y tendrá como' Vicepresidente al Subgerente
nacional de Servicios. Senin Vocales de la misma los demás
S'ubgerentes naCionales. el Secretario general~ los Directores de
los Departamentos que se designen por la Jefatura de.l ServiciQ
a propuest"i!'·del Gerente nacional y, en todo caso los de los
·Depaf.ta.mentos de Asesoría Jurídica y de Personal, ~sí como u'1i
miembro de cada uno de los grupos en que se integra el per
sonal fijo, designados por los propios interesados, y, tres Vocales
de-libre designaCión. por la Gerencia Nacional entre personál
fijo o adscrito. Actuara como Secretario de actas. sin (,terecho
a voto, !in- fWlcionario del Departamento de PersonaL---

3. La Junta €onsultiva de Personal se reunirá preceptivá
mente una· vez al semestre "Y cuantas otre,s veces sea convocada
por el Presidente; podrá actuar 6Ir pleno o a través de comi
siones y ponencias.

. 4. La Jefatura del Servi¡io. a propuesta de la Gerencia Na
cional, determInará el procedimiento de elección de Vocales
representantes del personª,l en loa Junta Consultiv-a.

SECCtON TERCERA.-RECLAMAClüN PEEVIA A LA VIA JURIS04C
CIONAL lABORAL

,Art.72. L Será requisito necesario para formular deman
das ante _la -JurisdicGión Laboral Contra el Servicio de Acéión
Formativa que los interesados interpongan reclamación previa
ante elc_itado Servicio deñtro de los treinta días siguientes a la
fecha l!n que se les hubiera· notificado 'el acuer,do de· resolución
contra ~l que dfilmanden.,. -
. 2._ En el caso de np existit.l'tesolución o acuerdo iniciales,el
inter,esado podrá solicitar' que se dicte por ill Servicio. Si trans
Eurridos treinta días desde la presentació;.) ,de la solicitud' no
recae acuerdo o resolución del Servicio podrá considerar éste
desesümada su petición al efecto de deducir la reclamación pre
via a la v~a jurisdiccional.

Art. 73. 1. ;La reclamación, previa a la vía jurisdiccional la-o
boral deberá 1J.iz;igirse a la Gerencia Nacional, formulándose por

- escrito que se presenÍf¡.rá en el RegistrQ de la dependencia en
la que el funcionario preste sus servicios. que dará recibo de
la presentación.

2. Recibida la reclamaci.ón se remitirá con carácter inme
diato a la Gerflncia Nacional, quien, -previo, dictamen de la
Asesoría Jurídica -y, en su éaso, .de los faGultativos' requeridos
al efecto, yo oída la· Junta Consultiva de Personat en su ~aso,

adoptará. la resoluti6n procedente. La no re11)isián en plazo
oportuno será califiC"ada como" falta muy' grave para el funcio~ e

nado o' funcionarios responsables. por razóllde puesto de tra·
bajo, de dicha remisión.

Art.74. Tanto-cualldo la reclamactón previa sea denegada
expresamente como cuando se enUenda denegada por silencio
administrativo por ~l trariscurso .de dos 'lUesessin resolución
expresa. l~ demanda a,nte la Magistratura, deberá .formularse
dentro de dos meses siguientes, a Ja fecha en quele sea notifi
cada la denegación o desde que quedara determinado el p'ftizo
del silencio -administrativo, salvo en aquellas acciones deriva
das de expediente disciplinario en qUe se haya. impuesto al re
currente la sanción de separación deJinitiva del servicio. en

_cuyo caso. el plazo de interposición de la demanda será sola
mente de quince días hábiles.

DISPOSICIONES FINALES

PrimBra. 1. QU0dan derogadas cuantas disposiciones de
igua.\·o inferior rango regulan la::; materiaS' objeto del presente
E~tatl.ito que regirán únicamente. en ,=uanto fueren aplicables,
co.¡no normas de carácter transitorio, hasta tanto se dicten }c.:;-'

disposiciones de desan-ollo de es~e Estatuto.,
2.. En las disPQsiciones de aplicación y desarrollo del pre

sente Estatuto se relacionarán las normas que han quedado
derogadas.
. Segunda. r~- Quedaau,torizaqo. el Dirc_ctor general de Pro
moción Social-Jefe del Servici-o de Acción Formativa- para ada
rar e interpretar el pres~Í1teE5tatuto y dictar las disposicionos
de desalToUo y apIica<;ión q.el mismo. , .

2. Queda también, autorizado_ para aprobar, sin' '_ás"trám:te
que la propuesta del Gerente nacional. la plantilla inicial. del.
Servicio, y proced8r inmediatamente a hots convocatorias, con
la consiguiente fijación de las bases y plazos" de las miSmai3.
pam' hacer efect.i'vas las ·pn.lebas previstas en las p:isposicionos
transitorias de este Estatuto, así como para la provisión de pla
zas ef1 rógirnon de oposición o conéurso~oposición libre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS -

Primeru_- El persona1.de la Gerencia del Programa de Pro
moc:ón Profesional Obrera que esté en activo; en tanto no
supere las pruéba~ que pL:edan e5tablecerse a' tenor de. las
previsiones recogidas en la Orden ministerial de 27 de diciem
bre d~ 1973. mantendrá su <.:o.rldición de tal durante el tiempo
de vigencia de su contrat.o.

Segunda.-1. Para; acogerse ,. a las pruebas,. previstas -en la
disposición t.ransitoria .quinta del' presente Estatuto, _el personal
de la Gerencia Nac_'onal del Programa de PromoCión Profe5io
nal Obrera. deberá· reunir y acréditar los requisitos generales
siguientes: Ir

al Estar- prestando sus serviciasen la Cerenc~a del Pro
grama de Promóci!'m ProfesionaLObrera, en virtud de contrato
temporal con efectos hasta el 31 de didémbre de 1975 y eh ré
gim¡en de dedicación especial en' la fecha de publicación de la
Orden de 27 de diciembre de 1973, por la que se desarrolla el
Decreto de constitución del Servicio de Accióñ Formativa.

bl Haber prestado' servicios ininterrumpidos en·dicha ·Ce:
rencia POI9.UU_ periodo superior a vn año, en la fecha de publi
cación de la Orden de 27 de 'diciembre' de 1973.

cl Continuar prestando tales servícios ..in interrupción has
ta la realización del concurso- o .concurso-oposición que se
convoque, 'en turno restringido, antes del 30,de- noviembre
de 1975.

d) Estar, en posesión de. las titulaciones mínimas exigidas
por la disposición transitoria cwtrta de este Estatuto, para
acceder a las ¡j:stintas escalas, grupos y categórías en las que
se estructura la plantilla del Servicio, en la,' fecha del cierre
del plazo de presentacióli -de solicitudes para poder optar a los
referidos cOIlcursos ..o co~curso-6posición .

2. El personal con contrato. hasta 31 de diciembre de- 1975
y en régimen de plena o especial dedicación que, por no cum
plir ,los requisitos de antigÜedad o titulación requeridos en el
apartado d) del número antedor, no pueda toniar parte en las
convocatorias restringidas¡ podrá solic1tar reserva .de éste de-
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recho hasta tanto cumpla con los mismos, para ejercitarlo. tam
bién por una sola vez, en las pruebas que se c~lebren en el
período de tiempo comprendido entre elIde abril de 1974 y
el 30 de noviembre de 1976,' siempre y cuando se le expida
nuevo contrato de duración temporal autar; del 31 de diciem~

bre de 1975, en atención a su capacidad y voluntad de servicio,
que serán apreciadas ,discrecionalmente por la Gerencia Na
cional.

Tercera.-EI persona] contratado al servicio de la Gerencia
del Programa de Promoción Profesional Obrera que reúna los
requisitos exigidos en la disposición tercera anterior podrá
concurrir a las pruebas que se convoquen oportunamente al
objeto de facilitar su integración en las distinta" escalas, gru·
pos y categorías de la plantilla de personal del Servicio de
Acción Formativa, de acuerdo con las siguientes normas:

1. Escala de Instructores.

1.1. Al grupo único y categoria única, el personal contra·
tado como Instructor con título de, al menos, Perito o Ingeniero

,técnic,o, Profesor mercantil '0 asimilado legalmente.
1.2. Al ..grupo a extinguir". el personal contratado como

Instructor, con titulación, al menos, de Maestria Industrial o
asimilada legalmente en el orden académico.

2. Escala Docente.

2.1. A la categoría B de Monitores, el personal contratado
como Monitor, con titulación mínima de Bachiller Superior,
Maestría Industrial o asimilada legalmente.

2.2. A la categoría A de Monitores. quien-es tengan la titu
lación académica requerida en el artículo 12, párrafo 1.3, apar.
tado b), con una experiencia profesional al servicio del Pro·
grama de Promoción Profesional Obrera de, al menos, dos
años.

2.3. Al "grupo a extinguir» de Monitores, el personal con·
tratado como Monitor, con titulación de Capataz agrícola o
similar, siempre y cuando esté, además, en pose5ión de otro
título, como el de Bachiller Elemental, Graduado Escolar o
cualquier otro asimilado.

2.4. A la- categoría B de Monitores o a la categoría e de la
Escala de Administración, grupo general, el personal contrata·
do específicamente como Eneal gado de Material, de conformi·
dad con la opción que, al efecto, manifieste por escrito el
interesado.

3. Escala de Administración, grupo general.

:u. A la categoría, A, el personal contratado como técnico,
GU8 venga desempeüando funciones de carácter administrativo
d~ nivel superior, con titulo de. al menos, Perito, Ingeniero
técnico, Profesor mercantil o asimilada le€úLlmente.

3.2. A la categoría e, el personal contratado como Oficial
administrativo, con titulación mínima de Bachiller Elemental,
Graduado Escolar o asimilada legalmente.

3.3. En la categoría D, el personal contratado como Auxiliar
administrativo, con titulación de Graduado Escolar o asimilada
logalmente.

4. Escala de Servicius Generales, grupo de Oficiales pro
fesionales.

4.1. A la categoria A. el personal contratado como Oficial
técnico en posesión del certificado de estudios primarios.

4.2. A la categoría C, el personal contratado como Auxiliar
técnico en posesión del certificado de estudios prímarios.

4.3. En la misma categoria en que estuviese clasificado en
la fecha de publicación de la Orden de 27 de diciembre de 1973,
el personal contratado como Oficial profesional en posesión
del certificado de estudios primarios.

5. Escala de Servicios Generales, grupo de Auxiliares de
servicios.

5.1. A la categoría A, el personal contratado cpmo Encar·
gado de almacén en posesión del certificado de estudios pri
marios.

5.2. A la categoría B. el personal contratado como Telefo
nistas en posesión del certificado de estudios primarios.

5.3. A la categoría C. el personal contratado como Mozo
en posesión del certificado de estudios primarios.

6. Escala de Servicios Generales. grupo de Ordenanz.as,

6.1. A la categoría B, el personal ·contratado como Orde~

nanzas en pose5ión del certificado de estudios primarios.
6.2. En el .,grupo a extinguir". las convocatorias respectivas

indicarán requisitos académicos y de- antigüedad.

Cuarta.-,l. El personal contratado al servicio de la Geren
cia del Programa de Promoción Profesional Obrera legitimado
para participar en el concurso-oposíción restringido para inte
grarse en las escalas de Instructores, Docente, y de Aciminis·
tración (grupo generaD del Servicio de Acción Formativa.
deberá superar las pruebas que Ee fijen en las convocatorias
oportunas aprobadas por la Jefatura del Servicio.

2. La integración en la Escala de Servicios Generales se
realizará una vez resuelto el concurso simple de méritoS' con
vocado a tal fin.

3. A las convocatorias de los concursos de méritos y con
curso-oposición restringidos. podrá concurhr el personal que en
las bases de los mismos se determine.

4. Cada uno de los aspirantes podrá presentarse una sola
vez en régimen de turno restnngido a las pruebas que se cele·
brarán antes del 30 de noviembre de 1975, y a las que podrán
ser llamados por orden da antigüedad en la Gerencia. del
Programa de Promoción Profesional Obrera. Con carácter espe~

cial, quienes hayan celebrado contrato temporal en régimen de
especial o plena dedicación durante la vigencia. ordinaria del
Primer Plan de Desarrollo, esto es. entre el 1 de enero de 1964
y el 31 de" diciembre de 1967, tendrán derecho a presentarse
por dos veces al concurso-oposición en régimen tie turno res·
tringido. reuniendo los demás requisitos.

5. Quienes no se presenten a la convocatoria en régimen
de turno restringido a la que sean llamados, decaerán de su
derecho. En los casos en los que se tenga derecho a dos con·
vocatorias, la no concurrencia a la primera producirá indénti
cos efectos a los de la no superación de las pruebas en que
aquélla consista, quedando al interesado únicamente la segun-
da oportunidad.

Quinta.-L El personal adscrito por re::.olución administra·
Uva a la Gerencia del Programa de Promoción Profesional
Obrera en situación de activo, que sea funcionario de carrera
o en propiedad de la Administración Civil del Estado, de las
Entidades Gestoras de la Seguridad Social o de los demás Or·
ganismos dependientes o tutelados del Ministerio de Trabajo.
que reúna lo::. requisitos generales de la disposición transitoria
primera, dentro del mes siguiente a lá publicación del pre
si,mte Estatuto. deberá optar entre mantener la situación que
tuviera el 31 de diciembre de 1973 o concurrir a las pruebas
previstas para su posible integración en la plantilla de perso
naLdel Servicio de Acción Formativa.

2. En caso de optar por la concurrencia ti, las pruebas pre
vistas. éstas se realiza.rán en las mismas condiciones que las
exigidas para el resto ñei personal, y que se recogen en estas
disposiciones.

Sexta.-l. La ordenación en las distintas escalas, grupos y
categorías de la plantilla del Servicio de Acción Formativa se
realizará según el orden de la convócatoria del concurso o
concurso-oposición a través' del cual se haya accedido a la
misma, colocándose el primer clasificado de una convocatoria
a continuación del' último de la convocatoria ínmedíatamente
anterior.

2. El personal que se integre por la misma convo9atoria se
ordenará atendiendo a su fecha de incorporación al servicio
de la Gerencia del Programa de Promoción Profesional Obrera;
en caso de que la. antigüedad sea. la misma, se atenderá a la
edad. colocándose primero los de mayor edad y a continuación
los más jóvenes.

Séptima.-Se autoriza a la Dirección General de Promoción
Social-Jefatura. del Servicio de Acción Formativa para estable
cer un complemento personal, absorbible y transitorio. destina·
do a compensar la pérdida de retribución. excluidos los con
ceptos que no tengan carácter fijo o que se devenguen por
razón del cargo que, por aplicación de las normas sobre re·
tribución total que se fijen como consecuencia. del desarrollo
del presente Estatuto, pueda sufrir el personal contratado para
la Gerencia del Programa de Promoción Profesional Obrera
que pase a integrarse en la plantilla del Servicio de Acción
Formativa. Este complemento personal se concederá. como má
ximo, hasta el 31 de diciembre de 1975.


